
DIRECCIÓN JURÍDICA
Municipalidad de Ch ¡guayante

DECRETO N° 7

CHIGUAYANTE, 2 3 0 C T 2 0 1 3

VISTOS: Estos antecedentes: Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°l65/2013 de fecha
04.06.2013; Decreto Alcaldicio N° 1077 de fecha 05.06.2013 que aprueba Programa
denominado "Celebrando XVII Aniversario de la comuna"; Ord. N°924 de fecha 14.06.2013
del Director de Dideco al Sr. Alcalde solicitando V°B° para contratar a monitoras, animador y
coordinador de jueces en el marco de la celebración del aniversario de la comuna; Y°B° del Sr.
Alcalde de fecha 22.09.2013; Ord. N°1528 de fecha 25.09.2013 del Director de Dideco a
Director Jurídico solicitando confección de contratos prestación de servicios a honorarios;
Contratos de Prestación de Servicios a Honorarios de fecha 30/09/2013 suscrito entre la
Municipalidad de Chiguayante y doña Cintia Garrido Garrido y los señores Mario Henríquex
Figueroa y Luis González Méndez; y en uso de las facultades que me confieren los Artículos 12
y 63 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1° Apruébanse los Contratos de Prestación de Servicios de fecha 30 de Septiembre de 2013
celebrados entre esta Corporación Hdilicia y las siguientes personas:

a) CINTIA ANDREA GARRIDO GARRIDO, R.U.T. 11.913.056 5, como Monítora de
baile entretenido, por la suma única y total de 566.666.- (sesenta y seis mil seiscientos
sesenta y seis pesos) impuestos incluidos, dentro del marco de las actividades oficiales del
Programa "Conmemoración XVII Aniversario de la comuna".

b) MARIO HENRIQUEZ FIGUEROA, R.U.T. 8.126.823 1, como Coordinador Jueces
corrida 10 km., por la suma única y total de $88.888.-(ochenta y ocho mil ochocientos
ochenta y ocho pesos) impuestos incluidos, dentro del marco de las actividades oficiales
del Programa "Conmemoración XVII Aniversario de la comuna".

c) LUIS GONZÁLEZ MÉNDEZ, R.U.T. 12.591.381-3, como Animador Cicletada, por
la suma única y total de $44.444.- (cuarenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cuatro
pesos) impuestos incluidos, dentro del marco de las actividades oficiales del Programa
"Conmemoración XVII Aniversario de la comuna".

2° Por razones de buen servicio, las labores contratadas se desarrollaron durante los meses de
| unió y Julio de 2013.

3° IMPÚTESE el presente gasto a la cuenta 21.04.004 del Presupuesto Municipal vigente,
según Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°165/2013 de fecha 04.06.2013 de la
Dirección de Administración v Finanzas.
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